“Colitis isquémica en España”

Información al paciente
Usted ha sido diagnosticado de una enfermedad conocida como colitis isquémica. Ello significa que una parte de su intestino grueso ha quedado transitoriamente privada del flujo sanguíneo necesario para su normal funcionamiento. Aunque la mayoría de estos casos evolucionan favorablemente con un tratamiento adecuado y se recuperan sin secuelas, un pequeño grupo presenta complicaciones a corto o a largo plazo que pueden requerir de otro tipo de trata-mientos, incluyendo la posibilidad de una intervención quirúrgica. Ésta podría estar indicada si apareciesen signos de peritonitis, una hemorragia grave, fiebre persistente no explicada por otra causa, diarrea grave y prolongada o una obstrucción del colon. 
La mayoría de la información disponible en relación con esta enfermedad procede de estudios que se han realizado en otros países, especialmente en EE.UU. En nuestro país, sin embargo, apenas se han realizado estudios que puedan contribuir a un mejor conocimiento de esta dolencia. Uno de los problemas más importantes para llevar a cabo este tipo de estudios es la escasa frecuencia con que aparece esta patología en la población general. Ésta podría estimarse entre 8 y 12 casos por cada 100.000 habitantes y año. Por este motivo, si se desea obtener información sobre el modo en que se presenta, cómo evoluciona y la frecuencia con qué apa-recen complicaciones, es necesario llevar a cabo un esfuerzo de coordinación entre numerosos hospitales (estudio multicéntrico).  Por esta razón solicitamos su aprobación para que todos los datos relativos a su enfermedad puedan ser remitidos a un equipo de investigación nacional  que se encargará de procesar estos datos y hacer posible, de este modo, que la información obtenida resulte útil y fiable, contribuyendo con ello a un mejor conocimiento de esta entidad.  
Debe conocer que su inclusión en este estudio no implica que deban realizarse exploraciones o técnicas que no estén ya previstas en los protocolos habituales de manejo de este tipo de enfermedad. En su caso, se aplicarán las normas y recomendaciones dictadas por la Asociación Americana de Gastroenterología (AGA) en el año 2000 y que fueron publicadas en la revista Gastroenterology (2000; 118: 954-968). Una vez que haya sido dado/a de alta hospitalaria, su médico le comunicará si, de acuerdo con estas recomendaciones, es aconsejable un período de vigilancia clínica de seis meses o si por el contrario puede ser dado de alta definitiva. Ello dependerá del modo en que evolucione durante el tiempo que permanezca ingresado y de los hallazgos de las exploraciones que se le hayan realizado. 
Su participación en este estudio es totalmente libre y voluntaria y puede abandonarlo en cualquier momento, sin tener que dar explicaciones y sin que ello repercuta sobre sus cuidados médicos. Debe conocer igualmente que sus datos clínicos estarán a disposición de los respon-sables del estudio y que serán incluídos (junto con los de otros pacientes que participen en el mismo) en los artículos que puedan ser editados en nombre del Grupo de Trabajo para el Estudio de la Colitis Isquémica en España. Todo ello se realizará de forma anónima, de manera que su nombre e identidad se mantendrán siempre en secreto.

